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las clases de educación física, y por muchos otros vecinos del municipio, 
principalmente jóvenes y adolescentes.

Tras examinar el asunto planteado hubimos de concluir que la decisión 
adoptada por el Ministerio era ajustada a derecho. No obstante, 
entendíamos que antes de ejecutar la decisión debería encontrarse una 
solución al problema que se generaba, tanto a los alumnos del instituto, 
como a los menores del municipio que hacían uso habitualmente de la pista 
deportiva. Una solución a la que debían contribuir tanto el Ayuntamiento 
de Almuñécar como la Consejería de Educación y la Consejería de Medio 
Ambiente.

A fin de hacer posible un entendimiento entre todas las administraciones 
implicadas se consideró oportuno tramitar el expediente de queja por vía 
de mediación. A tal efecto, se convocó una reunión a la que acudieron todas 
las partes implicadas y en la que, tras un intenso debate, se adoptaron 
diversos compromisos que, en principio, plantean la oportunidad de 
posponer la decisión de demolición mientras se adoptan las medidas 
oportunas para construir una pista deportiva que de servicio al Instituto y 
satisfaga las necesidades de los vecinos. 

A la vista del acuerdo adoptado por todas las partes, hemos considerado 
oportuno dar por concluidas nuestras actuaciones, entendiendo que el 
problema planteado se encuentra en vías de ser solucionado.

3.1.2.6 Derecho a la protección

3.1.2.6.1 Protección a menores en situación especial vulnerabilidad

3.1.2.6.1 a) Menores en situación de riesgo

La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor en 
Andalucía, encomendó a esta institución las funciones de Defensor del 
Menor, y en su virtud venimos recibiendo de la ciudadanía denuncias 
relativas a la situación de riesgo en que pudiera encontrarse alguna 
persona, menor de edad, solicitándonos a continuación alguna 
actuación en defensa de sus derechos.
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A pesar dicho encargo institucional, y por no disponer esta institución de 
medios para intervenir y solucionar de forma directa estas situaciones, 
hemos de recabar la colaboración de las administraciones e instituciones 
públicas que sí disponen de dichas competencias y medios materiales y 
personales, poniéndoles al corriente de los datos de que disponemos del 
concreto menor y su familia, y solicitando al mismo tiempo su intervención, 
informándonos de sus posibles actuaciones.

Es muy frecuente que sean los propios 
familiares quienes, conocedores de la 
situación de riesgo del menor, se dirijan 
a nosotros para denunciar los hechos y 
solicitar nuestra intervención, tal como 
en la queja 18/1381 en la que la interesada 
aludía al riesgo que corría su sobrina al 
recurrir sus padres a curanderos para el 
tratamiento de sus enfermedades; o en la 

queja 18/2512, en la que se relata la tormentosa relación de una madre con 
su hija adolescente, considerando la persona denunciante, familiar directo, 
que esta dinámica familiar es muy perjudicial para la menor; también en la 
queja 18/5050 la interesada denuncia que la pareja de su hermano tiene un 
hijo con síndrome de down, al cual maltratan de forma continuada.

En otras ocasiones son vecinos o allegados quienes se preocupan por la 
situación en que se encuentran algunos menores. Así en la queja 18/2523 
se denuncia las constantes discusiones de unos vecinos en presencia de su 
hija, que tiene un llanto desconsolado; de igual modo en la queja 18/6700 
la interesada denuncia la tibia intervención de los servicios sociales tras 
haberles puesto al corriente de la situación de grave riesgo en que se 
encontraría un amigo de su hijo.

Muy significativa es la alusión en tales denuncias a problemas de 
alcoholismo o drogadicción de los padres y cómo este hecho redunda 
negativamente en los cuidados básicos de los menores a su cargo, tal como 
en la queja 18/3470 en que el interesado denuncia que sus vecinos llevan 
una vida desordenada, con consumo de drogas y alcohol, muy dañina 
para sus hijos; o la queja 18/5683 en la que se denuncia que una madre 
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consume drogas en presencia de su hijo; también en la queja 18/4403 se 
alude a la situación de riesgo de una niña en los períodos en que convive 
con el padre, al tener éste un severo problema de alcoholismo.

Dejando a un lado los casos que antes hemos citado, hemos de 
referirnos también a nuestra misión de supervisión del funcionamiento 
de las administraciones públicas de Andalucía en sus relaciones con 
la ciudadanía. Es por ello que en este apartado aludiremos a nuestra 
actuación supervisora de la intervención de los servicios sociales 
comunitarios, por tratarse del primer escalón de la intervención social 
con menores, correspondiéndoles las competencias para la detección 
y/o intervención en situaciones de riesgo.

En cuanto a la detección de situaciones de riesgo, no es igual el modo 
de proceder de los servicios sociales de una localidad pequeña, en la 
que la relación entre los vecinos es estrecha y resulta difícil que escape 
del conocimiento del trabajador/a social la situación de riesgo en que 
pudieran encontrarse algunos menores de dicho entorno social; en 
contraposición a la intervención de los servicios sociales en grandes 
núcleos de población, en los que la detección de estas situaciones requiere 
bien de la colaboración altruista de personas que lo denuncien, o bien 
que otras administraciones públicas, en especial los servicios sanitarios 
o educativos, den traslado a los servicios sociales comunitarios de los 
hechos de que tuvieran conocimiento.

Y una vez que se detecta la posible situación de riesgo, corresponde a 
los servicios sociales comunitarios llegar a cuantos mayores datos mejor 
para documentar el estado de los menores, recabando la colaboración de 
la red de servicios públicos a los que pudiera acudir la familia, e incluso 
realizando investigaciones directas, en colaboración con la policía local, 
sobre el entorno social y familiar en que se integran los menores.

Completada esta fase inicial de instrucción del expediente social, es 
cuando se suele citar a la familia directa del menor para realizar entrevistas 
personales e incluso se producen desplazamientos para visitar en situ el 
domicilio en que residen los menores, a fin de comprobar su estado y la 
dinámica familiar. 
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Con todos estos datos, de detectarse carencias en la familia que inciden 
negativamente en los menores, se consensúa con ésta una serie de 
pautas de mejora y se advierte del seguimiento que se va a efectuar de 
su evolución, al tiempo que se facilitan a la familia las ayudas económicas 
o de otro tipo que pudiera aportar directamente la corporación local, y 
también se les ayuda a solicitar aquellas otras a las que pudieran tener 
acceso, proporcionadas por otras administraciones.

De todas estas actuaciones, relacionadas con menores, realizadas por 
los servicios sociales comunitarios existentes en los distintos municipios 
de Andalucía, recibimos quejas que en unos casos aluden a la falta de 
efectividad de sus actuaciones bien en la prevención del absentismo 
escolar (queja 18/6791 y queja 18/3640); en otros casos se censura la tibia 
intervención que a juicio del denunciante realizan los servicios sociales 
con el menor o menores (queja 18/2601, queja 18/2129, queja 18/4255 y 
queja 18/5804); o incluso se alude al retraso con que se le asigna una cita 
en los servicios sociales en la que se pretende denunciar la situación de 
riesgo de un menor (queja 18/0714).

En la mayoría de estas quejas la información aportada por la administración 
nos permite descartar irregularidades en su actuación, estando ésta 
condicionada por las dificultades inherentes a la obtención de información 
sensible sobre la dinámica familiar, así como en relación a la carencia de 
recursos con que atender la alta demanda de prestaciones sociales o la falta de 
colaboración de la familia en el cumplimiento de los compromisos asumidos.

Los Equipos de Tratamiento Familiar 
(ETF) son el principal instrumento de 
intervención de las corporaciones locales 
con familias en situación de riesgo. Se 
trata de un servicio social especializado 
cuya intervención resulta clave para ayudar 
a solventar carencias familiares, evitando 
con ello actuaciones en protección de los 
derechos de los menores que impliquen la 
separación de éstos de su entorno social y 
familiar.
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Cuando una familia es derivada a un equipo de tratamiento familiar ya 
está documentada la situación de riesgo por la que atraviesa, estando 
identificadas las carencias susceptibles de mejorar o reconducir, y en 
esos momentos es cuando el equipo ha de elaborar un programa de 
intervención que contemple las diferentes actuaciones y prestaciones 
de las que se haya de beneficiar la familia, siendo necesario el previo 
compromiso de ésta para someterse a dicha intervención y para alcanzar 
los objetivos programados. 

Las reclamaciones de las familias pueden venir referidas bien al excesivo 
celo de los profesionales por supervisar su evolución, por la escasez o 
ineficacia de las ayudas que reciben, o bien por diferir de la valoración 
que se realiza de su situación.

A título de ejemplo citaremos la queja en la que el interesado se mostraba 
absolutamente disconforme con la actuación desarrollada por el ETF 
que venía interviniendo con su ex esposa y sus hijos, relatando que los 
informes que remitió al juzgado, eran favorables a su ex esposa y que 
condicionaron su decisión sobre el régimen de guarda y custodia. Su 
expectativa al presentar queja al Defensor era que desde esta institución 
se corrigiese la valoración realizada por los profesionales del Punto de 
Encuentro Familiar e incluso la asunción de esta valoración por parte del 
órgano judicial, circunstancia ésta que excede las competencias de esta 
institución (queja 17/4600).

En otro caso la interesada se lamentaba por el trato recibido por parte 
de uno de los ETF de Sevilla. Nos decía que habían tenido con ella un 
trato descortés y amenazante, y que en su opinión se aparta de la praxis 
profesional que sería exigible a los profesionales que lo integran. 

Esta queja es fiel reflejo de la tensión emocional inherente a la intervención 
de profesionales de los servicios sociales en la vida privada de las familias. 
Y es que en muchas ocasiones, y a pesar del tacto con el que se ha de 
realizar dicha labor, lo cierto es que su misión consiste precisamente en 
resaltar las actuaciones erróneas de la familia con los menores que la 
integran y advertir de las consecuencias de perseverar con dicha actitud, 
proponiendo a la familia posibles pautas de mejora. 



150

I N F O R M E  A N U A L  2 0 1 8 DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA

Esta intervención, muy invasiva en la vida privada de las familias, no 
siempre es aceptada de buen grado, y por ello resulta muy complicado 
analizar las quejas que nos llegan en disconformidad con esta 
intervención, todo ello sin dejar de lado el mayor o menor acierto del 
concreto profesional al trasladar sus observaciones (queja 18/1897). 

3.1.2.6.1 b) Menores en situación de dependencia

La dependencia de las niñas y niños, no guarda correspondencia con la 
necesidad esencial de atención y cuidados provenientes de sus padres, 
sustancial a toda persona de corta o escasa edad, sino que, 
necesariamente, implica la presencia de causas físicas, intelectuales y/o 
psíquicas, que limitan las posibilidades ordinarias de aquella persona 
menor en quien concurran, en comparación con las capacidades basadas 
en los patrones de personas en edad similar.

Ello explica que las personas menores de edad 
cuenten, específicamente, con un enfoque 
particularizado en el ámbito de la valoración 
de su situación de dependencia.

De hecho, los parámetros fijados para 
valorar la entidad o alcance de la situación 
de dependencia de las personas menores, 
son distintos a los criterios que conforman 
la escala general y así lo contempla el Real 
Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el 

que se aprueba el baremo de valoración de la situación de dependencia 
establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, 
que, como decimos, contiene una escala de valoración específica para los 
menores de tres años, así como peculiaridades aplicables a grupos de 
edad diferenciados, desde los tres años hasta alcanzar los dieciocho.

El reconocimiento de la situación de dependencia, -habitualmente lastrado 
por amplias demoras que, hasta el momento, se han consolidado como 
una de las notas definitorias de las deficiencias del Sistema-, no parece 
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ser, o al menos, no lo ha sido en lo que a nosotros concierne, uno de los 
problemas que hayan preocupado a los padres y/o tutores o familiares de 
las personas menores de edad.

Y es que, de hecho, han sido escasas las ocasiones en que durante este 
ejercicio se nos ha planteado la producción de demoras en la valoración de 
la situación de dependencia. Citaremos para ilustrar el supuesto, la queja 
formulada por la madre de una niña de cuatro años (queja 18/4781), en la 
que nos exponía que el 20 de abril de 2017 había solicitado el reconocimiento 
de la situación de dependencia de su hija, que ya ostentaba un grado de 
discapacidad del 42% y que más de un año después, no había obtenido 
resolución, a pesar de que en el mes de febrero de 2018 la menor había 
sido valorada por la enfermera de su centro de salud.

La importancia de la demora, que, por lo demás, nos es conocida en líneas 
generales, nos hizo solicitar informe a la Delegación Territorial en Sevilla 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, que finalmente satisfizo 
la pretensión, indicando que a la afectada le había sido reconocida una 
situación de gran dependencia por resolución de 11 de septiembre de 
2018, habiéndose notificado a los servicios sociales para la elaboración 
subsiguiente del programa individualizado de atención (PIA), es decir, 
para la propuesta del recurso adecuado a tal situación, conforme a sus 
circunstancias.

Precisamente la propuesta de recurso 
a las personas menores en situación 
de dependencia y la conclusión del 
procedimiento mediante la aprobación 
del servicio o prestación oportuno, es la 
causa que revela el mayor porcentaje de 
comparecencias ante esta Institución.

El Plan individualizado de atención (PIA), 
que es en definitiva el instrumento 
para hacer efectivo el derecho de las 
personas en situación de dependencia, 
por la lógica vía de traducir en beneficio la 

El PIA es 
una fuente 

relevante de 
disconformidades 

que puede 
acentuar una 
desfavorable 

situación 
socioeconómica 

del núcleo 
familiar del menor 

dependiente



152

I N F O R M E  A N U A L  2 0 1 8 DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA

situación (grado) resultante de la valoración, es una fuente relevante 
de disconformidades, que en ocasiones viene acentuada por una 
desfavorable situación socioeconómica del núcleo familiar de la niña o 
niño dependiente.

Por ejemplificar esta problemática con un supuesto que entronque con 
la explicada en el caso antecedente, nos referiremos a una madre que 
nos trasladó la demora en la resolución del expediente de dependencia 
de su hijo, también de cuatro años, como la niña anterior, y con una 
discapacidad reconocida del 34%, para explicarnos que el 25 de agosto de 
2017 solicitó el reconocimiento de la situación de dependencia y hasta un 
año más tarde (en julio de 2018), no obtuvo la resolución que calificaba 
su situación como de dependencia severa o grado II. Por lo que, en buena 
lógica, temía que igual retraso se produjera en el procedimiento que la 
administración inicia de oficio, para la asignación de recurso del Sistema 
(queja 18/5155).

La certeza de la situación planteada nos llevó a requerir a la Delegación 
Territorial de Igualdad y Políticas Sociales correspondiente a la provincia 
de la afectada, obteniendo una respuesta que, hay que decir, constituye 
un posicionamiento tipo respecto de esta problemática, a saber: señalar 
el recurso propuesto por los servicios sociales en el PIA (que tratándose 
de menores de edad suele ser el de prestación económica para cuidados 
en el entorno familiar), y añadir que la propuesta se resolverá atendiendo 
al principio del artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
siguiendo el orden de antigüedad de la solicitud de reconocimiento de la 
dependencia.

Esta respuesta, en definitiva, nos ha conducido en otras ocasiones a 
emitir recomendación con la finalidad de instar la aprobación del PIA y la 
observancia del plazo legal para resolver el expediente, que es el de tres 
meses, reflexionando sobre el hecho de que el principio del artículo 71.2 
de la Ley 39/2015 (es decir, la obligación legal de resolver los expediente 
por su orden), no es incompatible con la también obligación administrativa 
de resolverlos en plazo.
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Un caso con peculiaridades dignas de mención, fue el que nos trasladó 
un grupo de padres y madres de municipios de la Sierra Norte de Sevilla 
preocupados por los recursos que el Sistema de la Dependencia puede 
ofrecer a sus hijos e hijas con discapacidad, una vez superada la etapa de 
escolarización obligatoria al alcanzar los 21 años de edad.

Traemos a colación esta reivindicación colectiva, en la medida en que el 
origen de la deficiencia que plantea se produce cuando los hijos e hijas 
aún son menores de edad, surgiendo nuevos obstáculos cuando cierren 
su etapa escolar.

Para ser más precisos, aclararemos que las personas que promovían la 
queja destacaban que la específica ubicación geográfica de las localidades 
en que residen, todas ellas enclavadas en la Sierra Norte de Sevilla 
(Guadalcanal, Cazalla de la Sierra y Alanís), y, en suma, municipios todos 
ellos limítrofes con la provincia de Badajoz, se encuentran más próximos 
geográficamente a ayuntamientos más grandes y con más servicios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, como es el caso de Llerena.

Ello se traducía en la práctica en una mayor facilidad para desplazarse 
a la mentada localidad extremeña, que para acudir a diario a servicios o 
centros equivalentes de nuestra Comunidad. De hecho, los promotores 
de la queja ya nos ofrecían en su escrito un dato revelador: los jóvenes 
con discapacidad de Guadalcanal acuden a un centro, en la localidad de 
Llerena (Badajoz), distante en 24 km., al ser el que les permite desarrollar 
actividades, educativas, formativas y ocupacionales sin perder el contacto 
diario con sus familiares, amigos, vecinos y costumbres.

No pueden hacerlo en ningún centro de la provincia de Sevilla, al no 
existir ninguno en el entorno y estar muy distantes los de poblaciones 
más importantes.

Por la misma razón, se preguntaban en qué situación quedarían sus hijos, 
cuando alcanzada la edad de 21 años y terminado el ciclo de escolarización 
obligatoria, procediera acceder a un recurso o centro del Sistema de la 
Dependencia, sin que hubiera ninguno con cercanía.
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Y así, aclaraban que el centro de día en Andalucía más cercano a los 
municipios de la Sierra Norte (que carecen de este servicio), se encuentra 
a más de 100 km de distancia, por lo que la tesitura se traducía en que 
los dependientes aceptaran asistir a este centro de carácter residencial, 
perdiendo su arraigo familiar diario, o renunciaran a la potenciación y 
avance de sus capacidades y habilidades y quedaran condenados al 
deterioro que sigue a la carencia de estímulos adecuados.

Aunque alguno de los afectados no había llegado a esta coyuntura, otros 
ya la sufrían y permanecían en sus casas sin recibir recurso alguno. En 
las reuniones que habían mantenido con los responsables públicos 
pertinentes, se les había informado de que la Junta de Andalucía no 
puede transferir los fondos destinados a la Ley de Dependencia a otra 
Comunidad Autónoma.

La Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, requerida 
al efecto, manifestó que, ciertamente, existen situaciones y necesidades 
concretas de personas en situación de dependencia, precisadas de la 
necesaria cooperación y colaboración entre los organismos competentes 
de distintas Comunidades Autónomas y que, precisamente por ello, 
conscientes de la problemática planteada por las personas afectadas, 
habían mantenido una reunión con las familias en la voluntad de dar una 
solución a la cuestión suscitada.

En consecuencia, convenía la administración en que es necesario adoptar 
las medidas oportunas para dar cobertura a las personas que residen 
en una ubicación geográfica que dificulta la provisión de recursos que 
ofrece en la actualidad nuestra Comunidad Autónoma. Por lo que dicha 
Agencia había solicitado a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, colaboración 
con sus recursos educativos a favor de las personas en situación de 
dependencia que aún no habían alcanzado los 21 años, así como, el 
acceso a centros de estancia diurna adecuados a sus características, para 
los que hubieran superado tal edad.

Adoptada la iniciativa, nos interesamos nuevamente por los frutos 
que pudiera haber arrojado, ampliando la Agencia de Dependencia su 
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información inicial, para concluir que el mentado Servicio Extremeño había 
objetado la dificultad de suscribir convenio entre ambas comunidades 
autónomas, siendo para ello necesario el correspondiente informe 
jurídico.

Este trámite, en palabras de la Agencia, obstaba a la suscripción inmediata 
del convenio de colaboración entre ambas comunidades, por lo que había 
conducido a estimar preferible realizar las obras pertinentes en la antigua 
residencia de ancianos de uno de los municipios de la Sierra Norte, previo 
acuerdo con la Diputación Provincial de Sevilla, para crear un centro de 
día con terapia ocupacional. Sin perjuicio del compromiso que decía 
asumir la Agencia de Dependencia, en cuanto al convenio pendiente de 
suscribir con nuestros vecinos extremeños (queja 18/0959).

Por otro lado, las personas menores de 
edad cuyos padres-tutores demandan 
el reconocimiento de su situación de 
discapacidad, tropiezan en ocasiones, con 
los mismos obstáculos que los que atañen 
a las mayores.

No en vano, la situación de los Centros 
de Valoración y Orientación en nuestra 
Comunidad Autónoma (especialmente en 
algunas de sus provincias), viene revelando 
necesidades de reorganización y de incremento de personal desde hace 
ya algunos años, que han intentado abordarse, siquiera sea de forma 
parcial, a través de medidas y planes administrativos, como el placebo, 
pero que, en todo caso, no han supuesto una mejora significativa.

En este sentido, remitimos a las consideraciones realizadas como resultado 
de la queja de oficio tramitada al respecto por el Defensor del Pueblo 
Andaluz (queja 16/6978) e igualmente desgranada en el subcapítulo 3º del 
Informe Anual de 2018 de dicha Institución.

No podemos por ello sino reproducir una simple relación de 
circunstancias que provocan la disconformidad de quienes tienen 
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bajo su amparo a personas menores de edad afectadas por alguna 
discapacidad relevante. Y así, alusivas a la calificación del porcentaje de 
tal discapacidad, disconformidades sobre el tiempo para la valoración 
y el dictado de resolución o la denegación de la movilidad reducida, así 
como, en su caso, la demora en la expedición de la tarjeta acreditativa de 
la misma.

Respecto a los retrasos procedimentales es interesante exponer el relato 
de una madre que compareció para denunciar que desde el 22 de marzo 
de 2018 se encontraba en trámite la revisión del grado de discapacidad 
de su hijo y que le urgía la rápida tramitación del expediente para que se 
mantuviera el título de familia numerosa de categoría especial al tener 
otros dos hijos más (uno de ellos también discapacitado), que igualmente 
el retraso afectada a la pensión por hijo a cargo que percibía, a la campaña 
de la renta y a las distintas bonificaciones que venía percibiendo.

Aclaraba que en la última revisión de oficio de la discapacidad de su 
hijo, pasó de un 56% que anteriormente ostentaba a un 0%, al no haber 
podido tener a tiempo la documentación justificativa y que acreditaba el 
retraso madurativo que tiene reconocido desde los 4/6 meses tras parto 
múltiple y que su hijo afectado tiene a su vez reconocido un Grado II de 
Dependencia.

Fue necesario emitir recomendación para instar a la Delegación 
Territorial correspondiente, de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, a resolver el expediente, que ya estaba fuera de plazo, 
obteniendo la aceptación de este pronunciamiento y la asignación del 
grado de discapacidad por resolución dictada el mes de octubre de 2018 
(queja 18/3016).

3.1.2.6.1 c) Menores en riesgo de exclusión social

La Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, aprobada mediante 
Decreto-Ley 3/2017, de 19 de diciembre, regula la prestación económica 
orientada a la erradicación de la marginación y la desigualdad y a la lucha 
contra la exclusión social que deberá incorporar un itinerario a través 
de un Plan de inclusión sociolaboral, en los términos establecidos en los 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-urge-pronta-tramitacion-de-la-revision-discapacidad-de-su-hijo
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artículos 42.1 y 42.2.g) de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Andalucía.

Al margen de los supuestos en que acuden a la Institución personas que 
demandan obtener de los servicios sociales, prestaciones de diversa 
índole, que les permitan paliar circunstancias familiares de verdadera 
necesidad, haciendo valer que entre sus miembros se cuentan personas 
menores de edad, hemos de aludir a la mencionada Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía, en vigor desde el día 1 de enero de 2018.

En relación con las personas menores de edad, la normativa referida, 
que regula la citada Renta como una prestación garantizada del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, ha introducido 
una importante innovación por lo que a la titularidad del derecho se 
refiere, al haber contemplado por vez primera la situación de especial 
vulnerabilidad de las personas menores de edad.

Y así, el Decreto-ley 3/2017, cuya regla general es la de atribución de 
la titularidad del derecho a las personas comprendidas en el rango de 
edad que va desde los 25 a los 64 años (artículo 3.3.b), ha establecido 
excepciones, directa o indirectamente llamadas a tomar en consideración 
la situación especial del tramo vital de las personas menores. También 
en este ámbito, en línea con las precisiones apuntadas al comenzar este 
relato, el derecho se modula en atención a específicos destinatarios.

De este modo, el Decreto-ley 3/2017 otorga la titularidad de la Renta Mínima 
a las personas emancipadas que, con 16 ó 17 años de edad, tengan menores 
o personas con discapacidad a cargo, o hayan sido víctimas de violencia de 
género acreditada o se encuentren en situación de urgencia o emergencia 
social del modo definido por los apartados 5 y 6 del artículo 4 del Decreto-
ley (artículo 3.2.c); y hace especial hincapié en el apoyo a unidades familiares 
cuando existan en las mismas personas menores, atribuyendo entonces 
la titularidad del derecho a quienes se encuentren entre los 18 y los 24 
años edad y tengan a su cargo a menores o personas con discapacidad 
(artículo 3.2.b).1º), especificando, además, que “para mayor protección de 
los derechos de la infancia, igualmente podrán ser personas titulares de la 
Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía las personas de 65 o más 
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años que acrediten debidamente tener a su cargo a personas menores de 
edad y no existe otra persona integrante de la unidad familiar que reúna los 
requisitos para ser solicitante” (artículo 3.2.d).

También la cuantía de la Renta Mínima aparece incrementada en atención 
a la existencia de al menos tres personas menores en unidades familiares 
compuestas por al menos seis personas (artículo 11.2). Y el calendario 
de aplicación de su Disposición transitoria segunda, permite solicitar la 
ampliación por períodos de seis meses sucesivos, a partir de 2019, para las 
unidades familiares con menores a cargo, persistiendo las circunstancias 
previas y manteniendo los requisitos que posibilitaron su concesión previa.

Ahora bien, cuestión muy diferente se revela cuando descendemos a la 
realidad de la tramitación del procedimiento, y, con mayor precisión, al 
plazo para su resolución, -que el Decreto-ley fija en dos meses, cuyo 
cómputo tiene como dies a quo el primer día “del mes siguiente a la fecha 
de entrada de la solicitud en el órgano competente para resolver” (artículo 
32.2)-, cuyas reglas, por razones lógicas, son comunes.

Ocurre, por tanto, que en el ejercicio 2018 se 
ha alcanzado el máximo histórico de quejas 
dirigidas a esta Institución, desde que en el 
año 1991 se implantara el primero de estos 
Programas de integración social en nuestra 
Comunidad Autónoma. De tal modo que 
todas las deficiencias que sacuden a la 
nueva Renta Mínima de Inserción Social, 
en especial, el importante incumplimiento 
del deber de resolver en plazo la solicitud, 
alcanzan también a las personas menores 
emancipadas que pueden solicitarla y a 
las que se integran en unidades familiares 
peticionarias.

A efectos de mejor comprensión, nos parece oportuno traer a colación, 
por todas, la queja en que la compareciente refería haber solicitado la 
renta mínima el 26 de febrero de 2018, sin que el 24 de octubre siguiente 
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hubiera sido resuelta. Incluso destacaba que había acudido al órgano 
competente de la Junta de Andalucía, donde le dijeron que la solicitud 
aún no había sido mirada, ya que iban alternando las solicitudes según 
la necesidad de la familia. La interesada explicaba su necesidad, al estar 
separada, no tener trabajo y vivir sola con tres menores. Añadía que los 
servicios sociales de su localidad no le prestaban ayuda y que, para colmo, 
el asistente social que le correspondía estaba primero de vacaciones y 
tiempo después de baja médica, además de no disponer de dinero para 
facilitar las ayudas (queja 18/6411).

Afortunadamente en este caso, previa nuestra indagación, la 
Administración dictó resolución estimatoria en el mes de diciembre de 
2018, pero no podemos ocultar que son bastante más cuantiosos los 
expedientes que permanecen inconclusos.

En el ámbito de los servicios de interés 
general y referido concretamente al servicio 
de suministro eléctrico, debemos destacar 
durante 2018 las diversas quejas recibidas 
en las que se planteaba la difícil situación 
en que quedaban las familias afectadas 
por una interrupción en el suministro 
eléctrico cuando hay menores de edad en 
la vivienda.

Con frecuencia el corte de suministro 
viene precedido de impagos por parte 
del consumidor, ya sea por dificultades 
económicas para asumir el coste de las 
facturas ordinarias o, más frecuentemente, 
por el impago de las facturas extraordinarias giradas por las empresas 
como resultado de un expediente de fraude abierto tras comprobar la 
existencia de algún tipo de enganche ilegal o manipulación fraudulenta del 
aparato de medida. Se trata habitualmente de facturas por importes muy 
elevados que dan lugar al corte de suministro en caso de no ser atendidas 
en los plazos fijados. Tal fue el caso planteado en la queja 18/0315, queja 
18/1016, queja 18/2383 y queja 18/2631.
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En ocasiones la queja nos llega cuando aún no se ha producido el corte 
de suministro pero ya se ha recibido el aviso de corte por impago. En la 
mayoría de casos los promotores de las quejas exponen la negativa de la 
empresa a aceptar el fraccionamiento de la deuda y la falta de ayuda por 
parte de los servicios sociales para afrontar el pago de lo debido. Tal fue 
el caso de la queja 18/3334 y la queja 18/5205.

Especialmente reseñable nos parece el asunto planteado en la queja 
18/2150, cuya promotora planteaba la dificultad de su unidad familiar 
para hacer frente al pago de unas facturas cuyo elevado importe se 
debía, en buena medida, al incremento del consumo por la necesidad 
de tener permanentemente conectada una máquina que garantizaba 
la supervivencia de su hijo, un menor ventilodependiente. La familia 
demandaba una rebaja en el importe de las facturas o algún tipo de ayuda 
para afrontar su coste.

Ciertamente, la normativa eléctrica no contempla rebajas en las facturas 
por circunstancias personales que no sean encuadrables en alguno 
de los supuestos regulados en la normativa del bono social eléctrico. 
Únicamente está previsto que el suministro no pueda ser objeto de corte 
en caso de impago por tratarse de un suministro esencial ya que de él 
depende el funcionamiento de la máquina que posibilita la supervivencia 
del menor.

Por ello, la única opción de la familia era acudir en solicitud de ayuda a los 
servicios sociales si se veían imposibilitados de afrontar el elevado coste 
de las facturas.

La situación de necesidad en la que viven muchas familias con hijos 
menores a cargo les dificulta -cuando no les imposibilita- hacer frente al 
pago de las facturas de los suministros básicos como son la electricidad 
o el agua. 

En relación con el suministro de agua han sido muchas las quejas recibidas 
denunciando los problemas que afrontaba una familia con menores a 
cargo cuando, por alguna razón, se veían privados de este suministro tan 
esencial. En esta situación se encontraban las personas promotoras de la 



I N F O R M E  A N U A L  2 0 1 8 3. ACTUACIONES DE LA DEFENSORÍA 

161

queja 18/0772, la queja 18/1924, la queja 18/3336, queja 18/3460, queja 
18/4248, queja 18/5503, queja 18/5604 y la queja 18/6166.

Desataca el caso planteado por una madre que relataba las penurias que 
estaba pasando como consecuencia de un corte de suministro al tener a 
su cargo a una menor de corta edad a la que se veía obligada a llevar a un 
establecimiento de hostelería próximo para que pudiera asearse antes de 
ir al colegio.

En el trasfondo de esta queja se encontraba la imposibilidad de la 
interesada de acreditar el derecho de disponibilidad de la vivienda, lo que 
nos llevó a formular una Resolución a la administración actuante y a la 
empresa suministradora. Resolución que, lamentablemente, no ha sido 
aceptada por las mismas (queja 18/0210).

También es digno de ser reseñado el caso 
planteado por un pensionista con escasos 
ingresos que tenía acogidos en su domicilio 
a sus nietos menores de edad, habiendo 
recibido un aviso de corte de suministro 
al no poder hacer frente a una factura de 
elevada cuantía como consecuencia de 
una avería en la instalación de agua que 
discurría por su vivienda. Finalmente el 
interesado consiguió una reducción de la 
factura y un fraccionamiento de la deuda 
que posibilitaron una plan de pago adaptado 
a sus circunstancias (queja 18/1191).

La reiteración de este tipo de circunstancias en relación con el suministro 
de agua nos lleva a plantearnos la conveniencia de proponer la inclusión 
en el futuro reglamento de ciclo integral del agua de uso urbano de una 
norma que prohíba los cortes de suministro cuando los mismos afecten 
a personas en situación de especial vulnerabilidad o que permita, cuando 
menos, someter los mismos a unos plazos más prolongados desde el 
aviso de corte que posibilite poner en marcha medidas para paliar las 
consecuencias de dicho corte. 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-que-con-caracter-excepcional-le-suministren-el-agua-aunque-no-pueda-acreditar-el-derecho


162

I N F O R M E  A N U A L  2 0 1 8 DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA

A tal fin, podría resultar oportuno elaborar un protocolo especial de 
actuación similar al establecido en relación al suministro eléctrico que 
posibilite la intervención de los servicios sociales, tanto para, acreditar las 
situaciones de vulnerabilidad, como para adoptar medidas que eviten 
que se haga efectivo el corte de suministro.

3.1.2.6.1 d) Menores migrantes

La llegada continuada de menores extranjeros no acompañados a 
la comunidad autónoma de Andalucía es un fenómeno que se está 
agravando hasta el punto de ser un acontecimiento difícil de abordar 
con las suficientes garantías de los derechos de estos menores.

Siguiendo la tendencia iniciada en 2016, el presente ejercicio se ha 
caracterizado por un elevado crecimiento de la llegada a las costas 
andaluzas de niños y niñas procedentes de otros países, mayoritariamente 
de Marruecos, sin referentes familiares. 

Los datos de que disponemos señalan que en el año de 2016 el Sistema de 
protección atendía a 815 niños y niñas, elevándose a 1.302 en el ejercicio 
siguiente. Estas cifras se han visto incrementadas exponencialmente, de 
modo que a fecha 31 de diciembre de 2018 estaban siendo tutelados 
por el Sistema de protección un total de 3.488 menores. 

El sustancial crecimiento de la llegada de 
niños migrantes ha conllevado por parte de 
la Entidad pública andaluza un esfuerzo muy 
importante de creación de nuevas plazas 
en centros residenciales y, conforme a las 
mencionadas previsiones, parece evidente 
que será necesario continuar creando 
nuevos recursos para atender a este colectivo 
especialmente vulnerable. 

La urgencia con la que se han debido crear 
nuevos recursos para la atención de estos 
menores ha generado no pocas distorsiones 

La llegada 
continuada de 
menores no 
acompañados a 
Andalucía es un 
fenómeno difícil 
de abordar con 
las suficientes 
garantías de 
los derechos de 
aquellos



I N F O R M E  A N U A L  2 0 1 8 3. ACTUACIONES DE LA DEFENSORÍA 

163

que han incidido negativamente en la calidad de la atención a los chicos 
y chicas, generando un importante número de quejas, de forma más 
significativas formuladas por organizaciones sin ánimo de lucro.

El carácter urgente con el que se deben 
crear los recursos, la sobreocupación de 
los centros nuevos y de los ya existentes, 
el sentimiento de provisionalidad en su 
situación y la ausencia de unas expectativas 
claras y definidas de futuro de los menores 
han generado estrés en todos los agentes que 
intervienen en este delicado e importante 
servicio de menores.

Sería injusto no reconocer el destacado 
trabajo que está realizando la Entidad pública 
para atender de la mejor manera posible a 
todos los menores que están llegando sin 
referentes familiares a las costas andaluzas. 
Son muchos también los recursos públicos 
destinados a esta finalidad. Es cierto que todo menor que llega a nuestras 
costas es atendido, recibe alimentación, dispone de un techo en el que 
vivir, y tiene sus necesidades básicas cubiertas. 

Pero, por desgracia, y derivada de la propia coyuntura de la situación, 
lo cierto es que existen problemas en el funcionamiento de los centros 
de protección, se producen importantes disfunciones en la formalización 
de las tutelas y gestiones para la regularización de su situación legal y, 
sobre todo, no existe un acompañamiento de estos chicos una vez que 
alcanzan la mayoría de edad. Un problema este último preocupante, 
pues no olvidemos que la edad media de los menores que están llegando 
en los últimos meses está entre los 16 y 17 años de edad, por lo que se 
encuentran próximos a cumplir la mayoría de edad y, por ello, obligados 
a abandonar el sistema de protección.

En numerosas ocasiones esta Defensoría se ha pronunciado acerca de 
la corresponsabilidad de Europa, del Estado y del resto de comunidades 
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autónomas en la gestión de la llegada de menores extranjeros porque 
es una cuestión de interés nacional y europeo. Ello exige unas políticas 
desde los distintos ámbitos orientadas a ordenar y regular los flujos 
migratorios de menores, partiendo para ello de los principios de 
racionalidad y eficacia administrativa, equidistribución de cargas y 
recursos entre todas las administraciones implicadas, sin olvidar por 
supuesto los principios de solidaridad y lealtad institucional.

Este fenómeno es una cuestión que compete 
también a la Unión Europea y al Estado 
español, no es sólo un problema de nuestra 
comunidad autónoma. Son estos entes 
quienes de forma coordinada han de articular 
los medios, mecanismos e instrumentos para 
abordar el asunto con las debidas garantías, 
teniendo siempre presente que cuestiones 
organizativas o económicas nunca pueden 
prevalecer frente al interés superior de unos 
adolescentes que llegan a nuestro país en 
una situación de especial vulnerabilidad. 

Debemos tener en cuenta también el 
protagonismo de las corporaciones locales 
para dar respuesta a este fenómeno, 

conforme a sus competencias en materia de servicios sociales, los 
cuales deben ponerse a disposición de cualquier plan de contingencia 
que se elabore para atender a los menores.

Acorde con este planteamiento, la institución, en su condición de Defensor 
del Menor, se ha dirigido al resto de los defensores autonómicos y al 
Defensor del Pueblo del Estado haciéndoles partícipes de su preocupación 
por la atención que se viene prestando a los menores extranjeros no 
acompañados en Andalucía. Al mismo tiempo les ha solicitado su 
colaboración para promover un encuentro entre la Administración del 
Estado y las distintas comunidades autónomas que permita avanzar en 
el estudio de medidas que faciliten un reparto solidario, ordenado y 
equitativo de menores extranjeros no acompañados. La presión asistencial 
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no debe recaer exclusivamente en aquellos territorios que son puerta de 
entrada a España, como acontece en el caso de Andalucía o, destino 
prioritario de los menores, como acontece con Cataluña o País Vasco.

Queremos concluir estas argumentaciones 
señalando que la especificidad de la 
vulnerabilidad de estos chicos y chicas y las 
peculiaridades en su atención derivadas de 
sus proyectos migratorios debe llamarnos 
a la reflexión sobre la idoneidad del actual 
Sistema de protección y de los protocolos 
de intervención para dar una respuesta 
adecuada a las necesidades específicas y 
singulares de los menores extranjeros no 
acompañados.

A continuación relatamos algunas de las 
quejas tramitadas en relación con este 
colectivo. No obstante, hemos de señalar 
que, además de la tramitación de las quejas, 
han sido muchas otras las actuaciones 
realizadas por la Institución en defensa de los menores migrantes no 
acompañados. Se han organizado jornadas, se han visitado distintos 
recursos de emergencia habilitados para la atención inmediata de este 
colectivo, se han mantenido reuniones con representantes de la Fiscalía, 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de Instituciones 
dedicadas a la ayuda humanitaria, de los Servicios de Protección de 
Menores de Andalucía; e, incluso, se han mantenido encuentros con los 
menores residentes en los recursos. 

La fiabilidad y rigurosidad de las pruebas de determinación de la edad 
para los menores extranjeros ha continuado generando quejas desde 
distintos sectores (quejas 18/0035, 18/1107, 18/1254, 18/1310, 18/3134 y 
18/3971).

Hemos de tener en cuenta que la determinación de la edad es un 
asunto sumamente trascendente para la vida de las personas 
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extranjeras ya que con estas pruebas se está decidiendo si los poderes 
públicos deben prestarles las atenciones y cuidados a las que tienen 
derecho como menores de edad o, por el contrario, han de ser tratadas 
como personas adultas extranjeras que se encuentran irregularmente 
en nuestro país.

Sin perjuicio de puntuales actuaciones realizadas en los distintos 
expedientes de quejas, la Defensoría ha liderado un grupo de trabajo para 
elaborar un protocolo a nivel andaluz que mejore los procesos actuales 
de determinación de la edad y que recoja las medidas de coordinación 
entre las diferentes administraciones e instituciones con competencia en 
la materia.

El señalado grupo está compuesto por representantes de las Fiscalías de 
Menores y Extranjería, de las entonces Consejerías de Igualdad y Políticas 
Sociales, de Justicia e Interior, del Sistema sanitario público, del Instituto de 
Medicina Legal, y de la propia Defensoría.

En el ámbito de este proyecto se han celebrado dos encuentros 
para elaborar un Protocolo territorial de Menores extranjeros no 
acompañados en Andalucía, atendiendo a las indicaciones contenidas 

en el Protocolo Marco de 2014. El futuro 
documento que se elabore, fruto del 
consenso, deberá contener referencias 
a los centros habilitados para la práctica 
de las pruebas, los profesionales que 
valorarán las mismas, el tiempo de 
realización de las pruebas, requisitos 
de los informes elaborados por los 
facultativos, mecanismos de coordinación 
entre los agentes implicados, así como los 
recursos que habrán de estar a disposición 
de los presuntos menores hasta tanto se 
obtengan los resultados de las pruebas, 
teniendo presente que estos dispositivos 
han de formar parte inexcusablemente del 
Sistema de protección de menores.
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Sobre este asunto, la Fiscalía de Huelva ha elaborado un protocolo propio 
que está siendo utilizado como instrumento de buena práctica para su 
implementación en otras provincias, si bien se ha de contar con las 
peculiaridades de algunas de ellas que derivan del elevado número de 
menores que entran por sus costas y, por consiguiente, de la ingente 
cantidad de pruebas de determinación de la edad que se practican, como 
es el caso de las provincias de Cádiz, Granada y Almería. 

Mientras tanto el documento señalado vea la luz, se ha de constatar el 
avance respecto de las pruebas practicadas en los hospitales del sistema 
sanitario público andaluz: 31 hospitales han adoptado las medidas recogidas 
en el protocolo de Huelva, incluyendo información a todos los técnicos 
que puedan atender a un menor extranjero no acompañado. Y por lo que 
respecta a las pruebas que se practican a los chicos para la determinación 
de la edad, en los hospitales señalados, 
además de la radiografía del carpo, se realiza 
también una ortopantomografía, conforme 
a las recomendaciones sobre métodos 
de estimación forense de la edad de los 
menores extranjeros no acompañados 
recogidas en el documento de consenso 
de buenas prácticas entre los Institutos de 
Medicina Legal de España elaborado en el 
año 2010.

Como hemos señalado, la urgencia con la que han debido crearse 
muchas plazas y la saturación de los centros de protección, tanto los de 
nueva creación como los ya existentes, han generado disfunciones en 
su funcionamiento que han sido denunciadas ante la defensoría (quejas 
18/0135, 18/0397, 18/4228, 18/4489, 18/5061, 18/5133, 18/5246, 18/5406, 
18/5534, 18/6062, y 18/6753). 

En otras ocasiones, la investigación se ha iniciado de oficio al tener 
conocimiento, generalmente a través de los medios de comunicación 
social, de las incidencias y problemas que se pudieran estar produciendo 
en los centros de emergencia habilitados por la administración (queja 
18/0755 y queja 18/6156). 

La fiabilidad y 
rigurosidad de 
las pruebas de 

determinación de la 
edad ha continuado 

generando quejas 
desde distintos 

sectores
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En este contexto recibimos quejas de profesionales, representantes 
sindicales y entidades sociales alertando sobre las condiciones en que se 
desempeñaba la labor socio-educativa inherente a las obligaciones que 
asume la administración pública como Ente Público que ha de atender a 
dichos menores desamparados y carentes de protección. 

Para dar trámite a algunas de estas reclamaciones, en función de las 
disponibilidades de esta Institución, hemos venido realizando visitas de 
inspección a los recursos residenciales habilitados en algunas provincias 
de Andalucía. Unas visitas en las que hemos tenido la oportunidad de 
reunirnos con las personas responsables del recurso, con el personal 
que presta sus servicios en el mismo y, también, con los menores que en 
aquellos momentos se encontraban en el centro.

Tal es el caso del centro de protección de menores “El Cobre” ubicado 
en el municipio de Algeciras (Cádiz). El análisis in situ de la atención que 
recibían los menores, así como el estado de las instalaciones del recurso, 
nos llevó a dirigir una resolución a la entonces Dirección General de 
Infancia y Familias para que se elabore un plan de adaptación de las 
instalaciones donde se ubica el centro, con la previsión presupuestaria 
de las correspondientes inversiones, aprovechando de forma eficiente 
y eficaz el inmueble en que se ubica para la finalidad que determine la 
administración, previo estudio de las necesidades que ha de satisfacer. 
Y entre tanto se encuentra solución definitiva a dicho inmueble, 
demandamos que se adopte una solución provisional para atender 
satisfactoriamente a los menores allí internados, bien mediante la 
reforma urgente de las instalaciones y solución de carencias y dotaciones 
más necesarias, bien arbitrando otras medidas que satisfagan de forma 
óptima las necesidades de los menores en acogimiento residencial.

También demandamos para el centro “El Cobre” que mientras que el 
mismo siga ejecutando un programa de atención residencial específico 
para menores inmigrantes no acompañados, debe contar de forma 
continuada con personal con conocimientos del idioma árabe y 
francés, para de este modo poder relacionarse de forma natural con 
los menores, facilitar su formación y trasmitirles adecuadamente 
pautas educativas.
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En respuesta a nuestras recomendaciones se ha informado por la 
mencionada Dirección General que, a comienzos de 2019, se procederá al 
traslado provisional del servicio prestado en el centro a otras dependencias 
que se establecerán en un inmueble arrendado a fin de poder acometer 
una reforma integral del centro para que en un futuro cercano este pueda 
seguir dedicado a la atención de menores. 

En cuanto a la presencia de intérprete de árabe y francés en el centro, se 
informa de la disposición de un mediador intercultural con conocimientos 
de idioma árabe y francés que acude al centro dos veces en semana, si 
bien se va a incrementar los servicios, de modo que se dispondrá de dos 
nuevos mediadores interculturales, lo que permitirá duplicar los días 
en que los mismos pueden acudir a los distintos centros de la provincia 
(queja 17/6668 y queja 18/0737).

El centro de protección de menores “La Concepción” ubicado en la Línea 
de la Concepción (Cádiz) ha sido objeto asimismo de una inspección por 
parte del personal de la Institución. 

Se trata de un centro de titularidad y gestión completamente pública, 
dotado de personal funcionario o laboral conforme a las previsiones 
establecidas en la relación de puestos de trabajo y plantilla presupuestaria. 
El centro está habilitado para la atención residencial de 24 menores 
inmigrantes de sexo masculino.

En el momento de la visita el centro estaba ocupado por 30 chicos, 
soportando por tanto una ocupación que excedía las plazas habilitadas. 
Tras recabar documentación sobre la estancia de menores en el centro 
pudimos comprobar que la sobreocupación estaba pasando de ser un 
problema coyuntural a una deficiencia estructural por inadecuación del 
diseño del centro a la demanda asistencial existente. El punto más alto de 
la ocupación se produjo en los meses de verano cuando se llegó a atender 
a 95 menores, cuadruplicando la capacidad del centro.

A lo expuesto se une que el recurso se concibió para ejecutar un programa 
residencial básico, con el diseño de sus instalaciones, plantilla y proyecto 
educativo para dar respuesta a dicha finalidad, pero con el paso del tiempo 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recibe-la-ayuda-que-tenia-aprobada-para-atender-a-su-hijo-dependiente-severo
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y ante la demanda asistencial derivada del creciente flujo migratorio se ha 
reconvertido en centro para acogida inmediata de menores inmigrantes.

La sobreocupación del centro ha sido una constante, en algunos casos 
puntuales llegando al hacinamiento, lo que ha determinado que el 
personal desempeñe su labor totalmente desbordado, atendiendo entre 
el doble y cuatro veces la capacidad del centro. Se produce una situación 
de estrés laboral y tensión constante como consecuencia de la necesidad 
de atender situaciones perentorias sin mayor dilación, con episodios de 
violencia entre internos y constantes idas y venidas de los menores, con 
abandonos incontrolados del centro.

Uno de los puntos débiles también de la atención dispensada a los menores 
es el relativo a la disponibilidad de personal con conocimiento de su idioma 
y cultura. Es así que el centro dispone de un mediador intercultural que 
es remitido por la Delegación Territorial de Igualdad y Políticas Sociales 
de Cádiz, pero sólo acude dos días a la semana y durante tres horas. 
Para un centro de acogida inmediata dedicado en exclusiva a menores 
inmigrantes procedentes en su mayoría de Marruecos es fundamental 
disponer de un mediador intercultural permanente a tiempo completo 
en el centro ya que resulta indispensable conocer el idioma, costumbres 
y cultura del menor para realizar un tarea educativa básica y obtener los 
datos mínimos de su perfil personal, familiar y proyecto migratorio.

Como conclusiones de dicha visita de inspección, y conocedores 
de algunas iniciativas que ya se habían emprendido, entendemos 
necesarias algunas soluciones parciales (ampliación de determinadas 
zonas, flexibilización del número de plazas e incremento de la plantilla) 
que vendrían a paliar las deficiencias más graves del centro, todo ello 
a la espera de soluciones estructurales más costosas para adaptar los 
recursos existentes a la actual realidad de los flujos migratorios (queja 
17/6299).

Respecto de los centros de emergencia hemos recibido diversas 
reclamaciones que cuestionaban la idoneidad de los mismos para la 
acogida inmediata de menores extranjeros no acompañados, algunas de 
ellas planteadas por los propios menores. Problemas de infraestructuras, 
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ausencia de actividades de ocio y tiempo libre, impedimentos para 
posibilitar las relaciones con sus familiares, la vestimenta, alimentación e 
higiene, la situación sanitaria, el régimen disciplinario y la formación, son 
algunas de las deficiencias más denunciadas.

Uno de los recursos de emergencia sobre el que más reclamaciones 
recibimos se encuentra en el municipio de Jerez de la Frontera. Tras la visita 
de técnicos e inspectores de la administración, se detectaron muchas de 
las deficiencias denunciadas, otorgándole un plazo a la entidad gestora del 
recurso para su subsanación, requerimiento que ha sido cumplimentado 
(queja 18/4489, queja 18/5406, entre otras). 

Cuestión distinta son los problemas en el ámbito educativo que afectan 
a los menores inmigrantes no acompañados. 

El Reglamento de Extranjería (artículo 95.2) establece para los menores 
extranjeros que se encuentren bajo la tutela de una institución española, 
que el hecho de no contar con autorización de residencia no supondrá 
obstáculo para el acceso del menor a aquellas actividades o programas 
de educación o formación que, a criterio de la entidad de protección de 
menores competente, redunden en su beneficio.

Como consecuencia de nuestra actividad de inspección a los centros de 
menores ya señalada, hemos advertido que muchos de los menores que 
no habían alcanzado la edad de los 16 años, han estado varios meses en 
los centros residenciales sin escolarizar, en una situación de vulneración 
de la normativa y conculcando sus derechos como personas menores de 
edad, sujetas a medidas de protección.

La argumentación esgrimida por las personas responsables es que la 
premura con la que han debido crear y poner en funcionamiento los 
recursos de emergencia en determinados municipios ha hecho inviable 
incorporar a los menores a los colegios e institutos de la zona. Esta 
incorporación se ha tenido que producir, en muchos casos, una vez 
comenzado el curso escolar, sin plazas suficientes para todos, a lo que 
habrá que añadir la ausencia del conocimiento del idioma español de los 
chicos, que frustraría un acceso al sistema educativo sin unos mínimos 
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conocimiento de la lengua, teniendo en cuenta que ninguno de los centros 
próximos contaba con aulas temporales de adaptación lingüística (queja 
18/7253). 

Estos problemas se suelen resolver, más tarde que pronto, con la 
escolarización de los menores en los centros de la zona, una gestión cuya 
celeridad se hace depender en gran medida del compromiso y voluntad 
de los equipos directivos de los centros docentes y de la administración 
educativa.

Pero lo más alarmante es la ausencia de programas formativos para 
los chicos que ya han superado la edad obligatoria de escolarización. Y 
decimos alarmante porque, no lo olvidemos, la mayoría de estos chicos 
tienen un proyecto migratorio definido que pasa por obtener una 
formación para el desarrollo de una profesión o empleo, con el objetivo 
después de acceder al mercado de trabajo y obtener recursos económicos 
con los que subsistir y poder ayudar a sus familias que han quedado en 
los países de origen.

3.1.2.6.1 e) Menores con problemas conductuales

Establece el artículo 39 de la Constitución que los menores gozarán de 
la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus 
derechos. A tales efectos impone a los poderes públicos la obligación de 
asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, así como 
la protección integral de los hijos. E impone dicho artículo la obligación 
a los padres de prestar asistencia de todo orden a los hijos durante su 
minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda.

Así pues, del texto constitucional debemos diferenciar de un lado el 
mandato que se dirige a los poderes públicos de acometer actuaciones 
en favor de la familia, junto con la obligación de proteger los derechos e 
integridad de las personas menores de edad; y de otro lado las obligaciones 
de ámbito privado, que incumben a los padres respecto de sus hijos.

Es por ello que existe una esfera privada de relación entre padres e 
hijos que los poderes públicos han de respetar y en la que su posible 

http://defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-por-la-situacion-de-20-menores-extranjeros-que-se-encuentran-sin-escolarizar
http://defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-por-la-situacion-de-20-menores-extranjeros-que-se-encuentran-sin-escolarizar
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intervención habrá de ser subsidiaria, reservada para aquellos casos en 
que los padres no cumpliesen con sus obligaciones respecto de ellos 
(por imposibilidad o negligencia) o que se produjeran situaciones en que 
existiera riesgo o peligro para la integridad física o moral de alguno de los 
miembros que integran la familia.

Este es el supuesto que se da en aquellas situaciones en que algún 
menor, en edad adolescente, tiene una conducta desordenada, incluso 
violenta, en ocasiones cuasi delictiva, sin ningún respeto por la autoridad 
e indicaciones de sus padres. En esta situación los padres acuden a los 
poderes públicos en búsqueda de ayuda para solventar una situación 
que se les va de las manos y se encuentran en un laberinto burocrático, 
siendo derivados de administración en administración (servicios sociales 
municipales, administración educativa, administración sanitaria, y ente 
público de protección de menores) sin obtener una respuesta satisfactoria 
a la grave situación en que se encuentran, y con el temor de que su hijo 
agrave la conducta y llegue a cometer hechos delictivos, en una espiral de 
constante autodestrucción personal. 

A este respecto, hemos de señalar que el artículo 172 bis del Código 
Civil establece la posibilidad de que los progenitores o tutores, por 
circunstancias graves y transitorias debidamente acreditadas, en aquellos 
supuestos en que no pudieran proporcionar al menor los cuidados que éste 
requiere, disponen de la opción de solicitar del ente público que asuma su 
guarda durante el tiempo necesario, que no sería superior a los dos años, 
salvo que el interés superior del menor aconseje, excepcionalmente, la 
prórroga de dicha medida.

A lo expuesto se une la disponibilidad de centros específicamente 
dedicados al abordaje de problemas de conducta de menores de edad, a 
los cuales pueden ser derivados los menores tutelados por la 
Administración y también aquellos sobre los que se hubiere asumido 
temporalmente su guarda. En cualquier caso, hemos de reseñar que tanto 
el ingreso como la salida de estos centros residenciales que ejecutan un 
programa especial para atender a menores con problemas de conducta 
se ha de realizar previa autorización judicial, conforme a las previsiones 
del Título II, Capítulo IV, de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 
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modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, 
toda vez que están en juego derechos fundamentales de los menores allí 
atendidos al estar prevista la utilización de medidas de seguridad y 
restricción de libertades o derechos. 

Sobre este particular es frecuente 
que recibamos quejas solicitando 
nuestra intervención para acceder 
a dichos recursos -centros para 
menores con problemas de 
conducta- (quejas 18/4769, 18/7089, 
18/2312, 18/2494, entre otras) en 
las cuales nos interesamos por la 
situación del menor y verificamos 
la atención que éste recibe y si, 
efectivamente, se da el supuesto 

necesario para demandar dicho recurso especializado y los posibles 
inconvenientes que dificultan el acceso a una plaza.

3.1.2.6.2 Protección a menores en situación de desamparo

3.1.2.6.2 a) Declaración de desamparo. Tutela y Guarda Administrativa

El artículo 172 del Código Civil encomienda a la Entidad Pública 
competente en el respectivo territorio la protección de los menores en 
los que constate su situación de desamparo a través de las medidas de 
protección necesarias, atribuyendo la Ley 1/1998, de los Derechos y la 
Atención al Menor en Andalucía, a la Consejería competente de la Junta 
de Andalucía la asunción de la tutela de los menores desamparados que 
residan o se encuentren transitoriamente en nuestra Comunidad. 

Hay que señalar que dicha Ley 1/1998, en su artículo 23.1, establece 
un listado de supuestos de lo que puede considerarse “situación 
de desamparo”, desarrollando la genérica referencia que realiza el 
mencionado artículo 172 del Código Civil, que se limita a señalar que es 
aquella situación que se produce, de hecho, a causa del incumplimiento 

Son frecuentes las 
quejas de las familias 
solicitando nuestra 
intervención para que sus 
hijos puedan acceder a 
una plaza en centros para 
menores con problemas 
de conducta
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